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EFL Global
Inspección de Carga por Rayos X

La inspección certificada de carga ya está disponible en nuestra instalación de Reino Unido.

La instalación de EFL Global en el Reino Unido ofrece inspección interna de carga por rayos X para envíos de
exportación que requieren autorización de seguridad aérea antes de la aceptación por parte de la aerolínea.

La inspección se realiza de acuerdo con las regulaciones de seguridad aérea del Reino Unido, bajo la
supervisión de la Autoridad de Aviación Civil (CAA) y alineada con los estándares internacionales de seguridad
aérea.

Operando 24/7, nuestra capacidad en sitio reduce la manipulación por terceros, acorta los tiempos de
transferencia y mantiene la integridad de la carga hasta la entrega a la aerolínea.

Operación de inspección por rayos X regulada
por la CAA
Inspección primaria/secundaria y FREEDs (con
cita previa)
Equipos de rayos X de alta capacidad
Manejo prioritario AOG con tiempos de
respuesta rápidos: la carga se inspecciona y
queda lista para entrega al courier en
aproximadamente 30 minutos desde su llegada
Sin transferencias de inspección a terceros
Transferencia a aerolíneas hacia terminales de
carga
Verificación de documentación AWB
Servicios de etiquetado de carga
Herramienta de visibilidad para reservas en
tiempo real
Personal de inspección certificado por el DfT y
agente regulado

Características y Capacidades Clave Opciones de Servicio

Solo inspección – La carga inspeccionada se
devuelve al cliente o al transportista designado
Inspección y traslado – La carga inspeccionada
se entrega en la terminal de carga aérea
Recolección hacia aerolínea – Recolección,
verificación de AWB, etiquetado, inspección y
transferencia segura a la aerolínea

Supervisión Regulatoria

La inspección de carga aérea por rayos X se
realiza de acuerdo con los requisitos de la CAA del
Reino Unido y alineada con los estándares
internacionales de seguridad aérea establecidos
por la ICAO, TSA y las regulaciones aplicables de
la Unión Europea.


